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Enmienda al do~umento E/CONF.58/c.3/L.16 prvpuesta por Francia · 

En el tercer párrafo sustitúyanse las palabras "esa sustancia precursora" p~r 

"ese precursor". 

A continuación de la nota 1 de pie de página añádase el text~ siguiente: 

"Sin embargo, estima que el procedimiento para incluir los precurs"res en l a Lista P 

debe ser el mismo previsto en el. párrafo 4 del artículo 2 para la inclusión de las sus-. 

tancias sicotrópicas en las Listas I, II, III y IV. " 
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